
 

Carrera 7 no 14ª Piso 2 Avenida Julio Salazar- Palacio de Justicia Chiquinquirà 
Telefax 7263490 e-m@il  j01cctochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Chiquinquirá 
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RAD. EXPEDIENTE No. 151763153001-2022-00133-00 

TRÁMITE: ACREENCIAS LABORALES 

DEMANDANTES: DISTRIBUCIONES SANDRAFAEL S.A.S. 

DEMANDADO: EDISSON FABIAN MARTINEZ GARAY 

ESTADO ELECTRÓNICO 047 DEL 8-11-2022 

 

Chiquinquirá, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasan a Despacho las presentes diligencia, para lo que en derecho corresponde, 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: En aplicación del artículo 65 del CST, se autoriza a la persona jurídica 

DISTRIBUCIONES SANDRAFAEL S.A.S., a traves de su representate legal, el 

señor RAFAEL ANTONIO PEÑA SERRANO a consignar a favor del ciudadano 

EDISSON FABIAN MARTINEZ GARAY, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.053.340.415, la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS ($3.458.123) por 

concepto de acreencias laborales debidas al ex trabajador, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 151762031001.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de Ley 

2213 de 2022, la depositante deberá enviarle a la dirección física o electrónica 

del señor EDISSON FABIAN MARTINEZ GARAY, la solicitud de pago por 

consignación efectuada con sus respectivos soportes, para lo cual deberá allegar 

prueba de ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza 
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